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EDICIÓN DE 2005-2006

Capítulo 8
CLASE 8 — SUSTANCIAS CORROSIVAS

8.1 DEFINICIÓN DE LA CLASE 8

Las sustancias de la Clase 8 (sustancias corrosivas) son sustancias
que, por su acción química, causan lesiones graves al entrar en
contacto con tejidos vivos o que, si se produce un escape, provocan
daños de consideración a otras mercancías o a los medios de trans-
porte, o incluso los destruyen.

8.2 ASIGNACIÓN DE LOS GRUPOS
DE EMBALAJE

8.2.1 Las sustancias y los preparados de la Clase 8 están
divididos entre los tres grupos de embalaje según el grado de riesgo
que presentan durante su transporte, a saber:

a) Grupo de embalaje I: Sustancias y preparados muy peligrosos;

b) Grupo de embalaje II: Sustancias y preparados
moderadamente peligrosos;

c) Grupo de embalaje III: Sustancias y preparados poco peli-
grosos.

8.2.2 La asignación de sustancias de la Clase 8 a los distintos
grupos de embalaje prevista en la introducción de la Parte 3,
Capítulo 1, se ha hecho basándose en la experiencia adquirida y
teniendo en cuenta otros factores tales como el riesgo por inhalación
y la reacción con el agua, incluyendo la formación de productos de
descomposición peligrosos. Las nuevas sustancias, con inclusión de las
mezclas, pueden asignarse a los grupos de embalaje según la duración
del contacto que sea necesaria para provocar la destrucción del espesor
total de la piel humana. Las sustancias determinadas como no
causantes de la destrucción del espesor total de la piel humana deben
tomarse en consideración de todas formas porque pueden causar
corrosión en ciertas superficies de metal, de conformidad con los
criterios de 8.2.5 c) ii).

8.2.3 A las sustancias o preparados que se ajustan a los criterios
de la Clase 8 y que presentan toxicidad por inhalación de polvos y
nieblas (CL50) en la gama de valores del Grupo de embalaje I, pero
toxicidad por ingestión oral o contacto dérmico únicamente en la gama
de valores del Grupo de embalaje III o inferior, debe asignárseles a la
Clase 8.

8.2.4 Al asignar el grupo de embalaje a una sustancia de confor-
midad con 8.2.2, debe tenerse en cuenta la experiencia con seres
humanos adquirida en casos en que se ha estado expuesto a la
sustancia accidentalmente. A falta de experiencia con seres humanos,
la asignación del grupo de embalaje deberá basarse en los datos
obtenidos por medio de experimentos, de conformidad con las
Instrucciones de la OCDE para el ensayo de productos químicos
Núm. 404, Efecto irritante/corrosivo agudo en la piel 1992.

8.2.5 Los grupos de embalaje se asignan a las sustancias
corrosivas de conformidad con los siguientes criterios:

a) El Grupo de embalaje I se asigna a las sustancias que causan
destrucción del espesor total de piel intacta dentro de un
período de observación de hasta 60 minutos que comienza
después de un tiempo de exposición de 3 minutos o menos.

b) El Grupo de embalaje II se asigna a las sustancias que causan
destrucción del espesor total de piel intacta dentro de un
período de observación de hasta 14 días que comienza después
de un tiempo de exposición de más de 3 minutos pero que no
exceda de 60 minutos.

c) El Grupo de embalaje III se asigna a las sustancias:

i) que causan la destrucción del espesor total de piel intacta
dentro de un período de observación de hasta 14 días que
comienza después de un tiempo de exposición de más de
60 minutos pero que no exceda de 4 horas;

ii) respecto de las cuales se considera que no causan la
destrucción del espesor total de piel intacta pero que
causan una corrosión superior a 6,25 mm al año, a una
temperatura de 55°C, cuando se aplican a una superficie
de acero o de aluminio. Para las pruebas con acero, el
metal utilizado deberá ser del tipo S235JR+CR (1,0037
resp. St 37-2), S275J2G3+CR (1,0144 resp. St 44-3),
ISO 3574, Sistema de Numeración Unificado (SNU)
G10200 o SAE 1020, y para las pruebas con aluminio,
aluminio no revestido de los tipos 7075-T6 o AZ5GU-T6.
En el Manual de Pruebas y Criterios de las Naciones
Unidas, Parte III, sección 37 se prescribe una prueba
aceptable.




